
 
 
 
 

EMBARGO S.S. TRAMITACIÓN. F.2 
 

Rec. Ejecutiva/Embargo/Embargo S.S. Tramitación. F.2 
 

Desde esta ventana se pueden administrar individualmente los embargos de 
los contribuyentes incluidos en las diferentes remesas masivas de sueldos y 
salarios. 
 
 
Operativa 
 
 

 
 
 
Campo a campo explicación del filtro 
 

Remesa: Contiene las diferentes remesas masivas que se han ido 
realizado. 

 Ejercicio: Filtro de embargos de un ejercicio recaudatorio determinado. 
Estado: Filtro de los estados en los que puede estar los embargos de S. 
y S. 
Desde fecha – hasta fecha: Rango de fechas en las que se crearon 
embargos de sueldos y salarios. 
Serie / Expediente: Filtro de un expediente de contribuyente 
determinado. 
Nif/Cif – Nombre/Razón social: Encontrar un embargo con los datos 
identificativos del contribuyente. 



Nif/Cif Emp. – Nombre/Razón social: Encontrar un embargo/os 
determinados con los datos de una empresa. 
Motivo: Filtro par la descripción que introduce el usuario por la cual se 
encuentra el expediente en un estado determinado. 

 
Descripción de los campos que salen en la rejilla de búsqueda 
 Serie: Número de remesa de embargo. 

F. Diligencia: Fecha en el que se generó el embargo y que sirve como 
fecha final para el cálculo de intereses de demora. 
Expediente: Número de expediente del contribuyente. 
Nif/Cif – Nombre/Razón social: Los datos identificativos del 
contribuyente. 
Imp. Diligencia: Importe total de deudas en periodo de embargo 
calculado a fecha de la diligencia y con los criterios que se hallan 
indicado en la generación de la remesa masiva. 
Imp. Fracción: Importe facilitado por la empresa que indica el máximo 
que se puede retener al trabajador mensualmente para el abono de la 
deuda que tiene con la administración. 
Importe Formal. : Indica el total de importe abonado por el 
contribuyente a lo largo del embargo. 
Cif Empresa/Nombre/Razón empresa y municipio empresa: Datos 
que identifican a la empresa en la que trabaja el contribuyente. 
Estado: Indica el estado de ejecución del embargo. 
F. estado: Fecha en la que se actualizó el estado de embargo. 
Motivo: Descripción que introduce el usuario por la cual se encuentra el 
expediente en un estado determinado. 

 
Si se pulsa el botón derecho del ratón, saldrá el menú contextual,  o bien en el 
botón de opciones, se tendrán las siguientes opciones: 
 

 Ver detalles: La opción de ver detalles en la administración de embargo 
de sueldos y salarios muestra un formulario al estilo del siguiente 
ejemplo: 



 
 

Ver datos I.N.S.S.: Permite ver los datos que ha proporcionado el 
I.N.S.S a lo largo de los diferentes intercambios de información. 

 
  

 Generar Doc. Permite generar documentación para añadir a la 
tramitación del expediente. 



 
 
Cancelar: Permite generar la cancelación del embargo he indicar su 
motivo. 

 
 
 
 



 
Editar Direc. Notif Empresa: Permite Editar la dirección de notificación 
de la empresa a la que se le va a notificar el embargo del trabajador. Al 
pulsar el botón de Aceptar se modificará el registro seleccionado con los 
cambios indicados.  
 

 
 

Cruzar con Contribuyentes Esta opción modifica la dirección de 
notificación de los registros seleccionados con la de la tabla de 
contribuyentes de la base de datos 
 
 


